
INFORME DE SECRETARÍA. A despacho del señor Juez, ingresa para que sea 
reprogramada fecha de audiencia. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2023. 

 

KATHERINE GÓMEZ 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 Auto No. 2605 
 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:   LEVANTAMIENTO DE AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR 
 DEMANDANTE:  GERMÁN SALAS RUEDA 
DEMANDADO: NATALHIE REYES RODRÍGUEZ  
RADICACIÓN No.: 76001-31-10-013-2023-00209-00 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, al no haberse podido efectuar la diligencia 
programada para el 31 de octubre de 2023 al encontrarse el titular de este despacho, como 
escrutador en la pasada jornada electora, se dispone su reprogramación para el día 14 de 
febrero de 2024 a las 2:00 p.m. , la cual se llevará a cabo de forma virtual a través del 
aplicativo LifeSize enlace que será remitido con antelación a todos los interesados. 

 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: FÍJESE como fecha y hora de audiencia el día catorce (14) de febrero de 2024 
a las 2:00 p.m. para que tenga lugar la audiencia, prevéngase a las partes para que 
concurran a la audiencia virtual. El enlace de ingreso a la audiencia será remitido 
oportunamente, a todos los intervinientes, a las direcciones de correo electrónico 
consignadas en el expediente. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR, que todas las decisiones que profiera el Despacho en curso del 
proceso, se publicarán en la página web de la Rama Judicial del Poder Público 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-familia-del-circuito-de-cali/93, es 
deber de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y vinculados, consultarlos 
a través de dicho medio. 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-familia-del-circuito-de-cali/93

